
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en estado No. 131 del 14 de diciembre de 2022. 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2022 

 

 

Proceso No. 2022-0525 

 

Atendiendo la documentación aportada con el libelo inicial, el 

juzgado encuentra que no se satisfacen las previsiones contempladas 

en el artículo 422 del C. G. del P., esto es, no se encuentra una 

obligación clara expresa y actualmente exigible, ya que no se aportó el 

título ejecutivo alguno, el cual soporte la suma intimada dentro del 

presente trámite.   

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE  

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
Mo. 

 

     

 
 

 
 

 
 

 


